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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo continúan sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre sigue progresando en su 
curación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real árdan.

Adoptadas por este Ministerio las disposiciones 
convenientes para llevar á efecto lo mandado en Real 
decreto de 7 de Abril é instrucción de 2 de Mayo 
últim o, dando nueva forma á la administración, re
caudación y distribución de la Bula de la Santa Cru
zada, Indulto y Espolios, procedía la reforma con
siguiente en la Dirección de Contabilidad del Culto 
y Clero, donde las suprimidas oficinas de aquel ramo 
quedan centralizadas bajo la dependencia de este 
propio Ministerio.

A  este fia ha sido forzoso adquirir un conoci
miento exacto y completo de sus antiguas depen
dencias para apreciar su costo en la parte personal 
y  material, y para introducir todas aquellas reformas 
que hagan compatible el buen servicio público y la 
administración de los fondos del ramo, con las eco
nom ías, siempre necesarias y  oportunas cuando no 
sean inconsideradas ni dañen aquellos objetos. De este  
exámen ha resultado que dichas oficinas constaban 
de los individuos que se indican á continuación, con 
el presupuesto de su costo y el del m aterial:

INDIVIDUOS. Reales vellón.

1 S e c re ta r io ............................................  30,000
1 C o n tad o r................................................................  30,000

16 E m pleados de S e c re ta r ía  ............... ... 114,260
18 Idem  de C o n tad u ría ......................................  126,670
19 Idem  de im p r e n ta . .   .........................   125,000

Material.
Por a lq u ile r de c a sa ...................................  39,500

55 • 465,430
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Resultando asi un personal de cincuenta y cinco 
individuos, y  que el importe de sus haberes y  el 
material de la casa asciende anualmente á cuatro
cientos sesenta y cinco mil cuatrocientos treinta rea
les; las necesidades del servicio se satisfacen cumpli
damente reduciéndolos á veinte y cuatro, y su im
porte á ciento noventa y dos m il, siendo muy de 
notar que á la vez que se hace esta considerable re
ducción, era indispensable el aumento ele personal 
en la Dirección de Culto y Clero, atendido el actual 
estado de los asuntos eclesiásticos y la progresión 
creciente que han de tener los mismos.

En vista de todo, y oido el parecer de la propia 
Dirección de Contabilidad, ha tenido á bien S. M. re
solver :

1.° El personal actual de la Dirección de Conta
bilidad del Culto y Clero se aumenta con ocho Oficia
les, cinco escribientes y un portero, cuyos nombres 
y sueldos se fijan en la relación núm. 1 ,.°

2¡.° Estos empleados ocuparán, según su clase, 
el lugar que les corresponda en la planta y organiza
ción que se dé á la expresada Dirección.

3.° La imprenta de la Santa Bula constituirá una 
sección de la Dirección del Cuito y Clero, con arre
glo á la adjunta planta núm. 2?

4.° Los treinta y un empleados de las oficinas 
suprimidas de Cruzada, que no tienen cabida en la

citada Dirección, quedan declarados cesantes por re
forma, con el haber que les corresponda por clasi
ficación.

5.° La economía de reales vellón doscientos se
tenta y tres mil cuatrocientos treinta que resulta del 
precedente arreglo, será mayor líquido de Cruzada 
aplicable á las obligaciones presupuestas del Culto y 
Clero.

. De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde n Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1851. =» González Rome
ro. = S r . Director de Contabilidad de Culto y Clero.

NUMERO 12.

Relación de los individuos de las suprim idas oficinas de C ru
zada  que quedan p a r a  completar el personal de la Direc
ción de Contabilidad del Culto y  Clero, á sa b er:

Sueldos
Oficiales. que tienen. Destinos que desempeñan.

D. A n drés  Y il la m a r t in . .. 20,000 Oficial 1.° de la Con
tad u ría .

D. E v aris to  del R e y ......... 16,000 Id. 2.° de id.
D. José M aría González

S a la z a r ................................ 12,000 Id. 3.° de id.
D. M iguel A p aric i, que  

e je rcerá  las funciones de
cajero c e n tra l ................. . 12,000 Id. 3.° de la Secre

ta ría .
D. M ariano Alonso Gallego. 10,000 Id. 4.° de la Conta

d u ría .
D. L uis F ernandez G u erra . 8,000 Id. 4.° de la S ecre

ta ría .
D. José Muñoz y G aviria . 8,000 Id. 1.° de la in te rv e n 

ción de im p ren ta .
D. José M aría A m igo, que 

e je rcerá los funciones
de a rch iv ero ...................... 6,000 Id . 2.° de la sección 

de id.
Escribientes.

D. R afael M oyano.............. 5,000 E sc rib ien te  1.° de h
secre ta ría .

D. G asp ar Y iyao ................. 5,000 Id. 1.° de la im p ren ta
D. M anuel Perez D u ra n .. 4,000 Id. 2.° de la secre ta 

ría .
D. F rancisco  S an z . ............ 4,000 Id. 3.° de la C onta

d u ría .
D. Ju a n  F ernand ez  del

P ino ...................................... 3,000 A u x ilia r de la Con
tad u ría .

Portero.
D. Joaqu in  R odríguez L a

vandera . . : ........................ 4,000 Portero  de la C onta
d u ría .

P resu p u e sto .. 117,000

NUMERO 1.º

Relación de los individuos de la im prenta de C ruzada  que que
dan p a ra  el personal ele la Sección de Im pren ta  de la Di
rección de Contabilidad del Cidto y C lero , á sa b e r :

Sueldos * que
tienen. Destinos que desempeñan.

D. Ju an  M arfil, Jefe res
ponsable............................... 20,000 Jefe d irec tivo  adm i

D. N orberto  G a y a , In te r
v e n to r .................................. 12,000

n is tra tiv o .
In te rv e n to r  de la im 

D. José M aría Secados, Ofi
cial. .....................................

p re n ta .
8,000 Oficial 1.° de la Di

D. A n drés P u lg a r  L afuen - 
te , e sc rib ie n te .................. 5,000

rección de id. 
E sc rib ien te  1 .° de in 

D. Mjguel D elgado , g u a r 
d a -a lm acé n ............ ........... 8,000

tervención  de id. 
G u arda-a lm acén  1,°

Sueldosque
licúen. De¿tiaos que de¿empeñaD.

D. Nemesio A la m a n z o u , t
mozo 1 .° de oficio........... 4,000 )

D. Dionisio M oreno, id. 2.9 ) Mozos de oficio,
de idem ............................... 4.000

D. A ntonio O rejuela , ca
jis ta -re g e n te . ................... C ajis ta-regen te .

Alvaro S endele , c a j i s t a . .. 4,000 C ajista.
José O livares, m aqu in ista , 

con obligación de t r a b a 
ja r  en una p re n s a .. . . . . 4,000 A y u d an te  de m aq u i

P resu p u esto .. 73,000
nista .

S. M. ha tenido á bien dictar las resoluciones 
sigu ien tes:

Promotores.
E n 21 de Mayo. T rasladando  á la prom otoría de Velez 

Rubio, de e n tra d a , en  la p rovincia de A lm ería , á D. F ra n 
cisco Sánchez O rellana que s irv e  la de T arancon  , m ed ian te  
h ab e r sido declarado de ascenso este pa rtid o , y nom brado 
Sánchez O rellana para  d icha prom otoría  cuando  lo e ra  de 
en trad a .

N om brando p a ra  la de T a ra n c o n , de ascenso, en la p ro 
v inc ia  d e 'C u en c a , á D. Ju lián  Palom ar y M artínez.

Prom oviendo á la de A lm ansa , de ascenso, en la p ro v in 
cia de A lbacete, vacan te  por no h aberse  p resen tad o  D. A n
tonio Nuñez Nieto á tom ar posesión, á D. José M aría A p a -  
r ic i, que s irv e  la de Yecla.

N om brando p a ra  la de Y ec la , de e n t r a d a , en la p ro v in 
cia de M urcia, á D. José M aría de la E ncina .

N om brando á D. Rafael Gil y Olm edilla para  la de S a n 
ta M arta de O rtig u e ira , tam bién  de en trad a , en la de la Co- 
r u n a ,  vacan te  por no hab er vuelto  D. Benito G alceran  á 
en cargarse  de su  desem peño después de tra scu rr id o  el té r 
m ino de la licencia que  le habia- sido concedida.

* N om brando á D. José G arcía Centeno p a ra  la de L alin,
de igual clase en  la p rov incia  de P o n tev ed ra , v acan te  por
fallecim iento de D. Pedro Gagide.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
DIR EC CION DK CORRECCION.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. con arreglo al cual 
se saca á pública subasta el acopio de ¡anas p a ra  el su r ti
do de los telares del presidio de Toledo.
1? E l co n tra tis ta  es ta rá  obligado á en tre g a r en  los a lm a

cenes del p resid io  de Toledo por te rce ra s  p a rte s  iguales 
cu a tro  mjl a rro b as  de lan a  c h u rra  basta  en  s u c io , que se
rán  dos m il b lanca  y o tras dos m il p a rd a ; pero de buena 
c a l id a d , s in  p o rq u ería  n i hum edad , y conform e á las m ues
tra s  que se te n d rá n  p resen tes en la Dirección de C orrección 
de este M inisterio , y en  Toledo, Segovia, Salam anca y G u a- 
d a la ja ra  en las secre ta ría s  de los G obiernos de p rov incia .

2* A su  adm isión p recederá u n  de ten ido  reconocim iento  
p e r ic ia l ; y si de él ap arece que la lana es a rreg lad a  á las 
m uestras, se l ib ra rá  al co n tra tis ta  el com petente resguardo , 
cesando desde entonces su  respo nsab ilid ad ; pero si del e x á 
m en resu lta  in ad m isib le , no h ab rá  derecho á rec lam ar re 
sarcim ien to  de daños y perju ic ios.

3? La su b asta  se verificará  el dia 26 del ac tu a l an te  el 
D irector de Corrección, con asistencia  del de la C on tab ilidad  
especial y del Oficial del m ism o M inisterio  q u e  desem peñe 
el negociado de Corrección. E n  Toledo, S egovia, Salam anca 
y G u ad ala jara  ten d rá  lu g a r  en  el m ism o d ia  y h o ra , bajo la 
p residencia  de los respectivos Gobernadores* acom pañados 
del A lcalde , ó del q ue  haga sus v eces , y de u n  ind iv iduo  
del Consejo p ro v in c ia l; desem peñando  las funciones de Se
c re ta rio  un  Oficial del G obierno de p rov incia  que  designe el 
G obernador.

4* El tipo m áxim o qu e  se fija p a ra  la su b asta  es de cu a 
ren ta  y  seis reales a rro b a  caste llana , y no se ad m itirá  p ro 
posición que ex ceda  de d icha sum a.

5? P ara p re sen ta rse  como lic itador en la sub asta  ha do



hacerse préviameiitc un depósito de veinte rail reales en 
metálico, ó de sesenta mil en títulos de la Deuda consolida
da del 3 por 100.

6? Los depósitos se harán en Madrid mi la Pagaduría de 
este Ministerio, y en los demás puntos en la Depositaría del 
Gobierno de provincia, retirándolo los interesados Iciego de 
terminado el acto del remate, á excepción de los que cor
respondan en los c na ir o puntos á la mejor proposición ad
misible, que se retendráo hasta la adjudicación por S. M. 
Hecha esta, se devolverá su depósito á los líe i lado res cuyas 
proposiciones no ha van sido definitivamente aceptadas, con
tinuando retenido el de aquel á quien se Liga ta adjudica
ción hasta que quede cumplido el contrato, según se expre
sa en la condición 13?

7? Las proposiciones so liarán en pliegos cerrados, que se 
entrega Mil cifl me'álá tora áá afilie ipnéicíi al fleto del rema
te. Para ¿xtéfttierlas & observará la fórmula siguiente: « Me 
obligo á" entregar éri el presidio de Toledo cuatro mil arro
bas dé lana por el precio dé rs. vn. cada una, con
sujeción á fas .condiciones que expresa el pliego aprobado 
por S. M,.; y para.' asegurar esta proposicióni presento el 
documento que acredita haber hecho el depósito prevenido 
en la condición 5.a.»

8í Será declarada inadmisible toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos; que no vaya acompa
ñada al comprobante del depósito, ó que contenga alguna 
cláusula condicional 6 exclusiva, En la certificación del de
pósito deberá omitirse el nombre del p ropo nenie, sustitu
yéndolo con el lema de la proposición.

9.a A la proposición acompañara con separación otro 
pliego cerrado que contenga solo la firma y domicilio del 
proponente y el mismo lema que la proposición.

10* Por el correo inmediato á i a subasta darán los Gober
nadores cuenta de todo lo actuado al Director de Gorreccion, 
con copia del acta-en que se insertarán literalmente los recibos 
de los depósitos y remisión de las proposiciones originales 
que se hayan hecho; y unidos estos expedientes al de la su
basta verificada en Madrid, se adjudicará definitivamente 
el remate á favor del mejor postor. Concluido el acto de Ja 
subasta no se admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio por ventajosa que sea.

11.a Si transcurren 20 dias después de comunicada al re
matante la Real orden de aprobación, sin que haya eí mis
mo verificado la primera entrega de lanas, que consistirá en 
mil trescientas treinta y tres arrobas, responderá con la 
fianza, de los daños y perjuicios que irrogue su falta: igual 
responsabilidad pesará sobre él si no realiza en los propios 
términos la segunda y tercera entrega con un intervalo de 
otros 20 dias entre la anterior y la subsiguiente.

12.a Los pagos se harán conforme se verifiquen las en
tregas en virtud de libramientos expedidos por la Dirección 
de Contabilidad de este Ministerio.

13? El contratista deberá hacer las entregas de lana del 
modo que previenen las condiciones Ia y 4 3 ?; pero hecha la 
primera entrega, queda á su arbitrio el retirar el depósito 
de los veinte mil reales, y dejar en igual concepto quinien
tas arrobas de lana, cuyo importe no se cobrará hasta el 
cumplimiento total del contrato. Si no retira el depósito me
tálico, le serán abonadas dichas quinientas arrobas como las 
demas, presentando el recibo ó recibos del encargado en el 
almacén del presidio de Toledo, y previo eí aviso oficial que 
el Comandante del establecimiento deberá dar al Director de 
Corrección para que en su vista pueda expedirse la Real or
den de que trata Ja condición anterior.

l id Finalmente, será de cuenta del contratista el impor
te de la escritura, papel sellado y dos copias para las Direc
ciones de Gorreccion y Contabilidad.

Madrid 6 de Junio de 1854.=El Director, Carlos de Es- 
píqolá.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ES T AD IS TICA Y FINCAS DEL ESTAD O.

Pliego de condiciones para la venía en pública subasta de los 
plomos de primera y segunda fundición, alcohol y municiones 
que resultan existentes en el establecimiento de minas de 
Linares en fin del mes de Mayo último, aprobado por Real 
órden de 4 del actual.

1 / Se subastan las existencias de plomos de primera y 
segunda fundición, alcohol y municiones que resultan exis
tentes en fin del corriente mes en almacenes del estableci
miento de minas de Linares, las cuales consisten en

2,448 arrobas de alcohol.
6,462 id. de plomo de primera.

4.4,063 id. de id. de segunda.
2,900 id. de municiones. *

2? Los-plomos y municiones se entregarán al contratis
ta puros* y sin mezcla de cuerpos extraños, como se elabo
ran en las minas de Linares, y el alcohol en su estado na
tural, enseriliadosy ensacados, según costumbre, asegurán
dose de ello en el acto del recibo; pero verificado este no 
podrá despuésjreclamar indemnización de perjuicios de nin
guna especie; .advirtiéndose para conocimiento de los lici— 
tadores que, según ios ensayos practicados, el plomo de pri
mera fundición contiene una onza y diez adarmes de plata 
por quintal.

3a El contratista queda obligado á recibir en el mismo 
establecimiento de Linares el alcohol, plomo y municiones 
que se subastan luego de realizada, y previo el abono de su 
importe al precio en que se remate', pudiendo vender los 
géneros libremente, tanto en el interior como en el extran- 
gero, sin que tengan otro derecho que satisfacer que el que

4.* El importe de dichos géneros los satisfará el contra
tista al Administrador del ramo en esta provincia en mo
neda corriente de oro ó plata.

5.a No será obstáculo para la adjudicación hacer postu
ra por separado á cada clase de ios diversos géneros que se 
subastan.

6.a Será condición  precisa,para tomar parte en la subas
ta acreditar en el acto de ella haber depositado en el Ban
co español de San Fernando la cantidad de cuatrocientos 
mil reales en títulos de la Deuda consolidada al 3 por i 00, 
cuyo depósito servirá de garantía hasta haber hecho el pa
go \  recibido el género, en cuya vista le será devuelto, ha
ciéndola desde luego después de la subasta á aquellos cuya 
postura no haya sido admitida.

7.r Las proposiciones deben presentarse en pliegos cer
rados, literalmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar mas que tas cantidades que quedan 
en blanco , en letra y no en guarismo, y autorizados con 
la firma del representante dé la persona ó corporación qué 
las haga, teniéndose por nulas y de ningún valor ni efécío 
las qiíe contengan proposiciones indeterminadas ofreciendo 
mejoras en el precio mas vontajo'so qué se presente, pro
testas ú otras de igual náttifaleza.

8? El remate se verificará el dia 1.\ dé Julio pro* Hiló 
éfi la Dirección genefal cié Contribuciones directas. Esta
dística y Tincas del Estado , sita en la calfé de Alcalá, con 
asistencia del Director general del ramo, que presidirá el 
acto, los Subdirectores del mismo, otro de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y el escribano mayor de Rentas.

9? Al dar las dos de la tarde de dicho dia en el reloj 
del despacho del referido Director de Contribuciones direc
tas, Estadística y de Fincas del Estado, se procederá á la 
apertura de los pliegos cerrados que se hubiesen presentado, 
y acto continuo se verificará i a clel en que conste el precio 
designado por el Gobierno, adjudicándose en seguida los 
géneros existentes en favor de la persona que haya suscrito 
la proposiciou mas alta que cubra ó exceda el indicado tipo 
cerrado. Si entre Jas proposiciones hubiese dos ó mas igua
les en cantidad se abrirá seguidamente una licitación por 
pujas, en la que solo tendrán derecho á tomar parte los fir
mantes de aquellos ó sus apoderados legítimamente autori
zados: estas pujas se liarán con el intervalo de dos minutos, 
y transcurrido este término sin que se haga otra, se cer
rará el acto con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las dos del referido dia en dicho reloj no hu
biese pliego alguno presentado por los licitadores, se dará
el acto por concluido, sin abrirse el en que el Gobierno haya 
fijado el precio. ■

Madrid 7 de Junio de 1851.— Ganga Arguelles.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de del mes último, el abajo firmado compra
rá las existencias que han resultado en fin de dicho mes en 
el establecimiento de minas de Linares por los siguientes 
precios quintal castellano:

Plomo de 1.a
Idem de 2.4
Alcohol
Municiones

Lu gar de la fecha.
Firma del proponente.

A N IM O S OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real órden de 28 de Mayo próximo pasa
do , consiguiente á la autorización hecha al Gobierno por la 
ley de 5 de Febrero anterior, se sacan nuevamente á pública 
subasta dos fincas del Estado, administradas por la Marina, 
situadas en esta corte en los parajes siguientes:

Una en la calle del Reloj, distinguida con el número 9, 
con accesorias á la del Rio, manzana 555, la cual se com
pone de planta baja, un pequeño entresuelo, piso principal, 
segundo y boardillas : tiene de sitip 5,766 l/ 8 pies cuadrados, 
habiendo sido tasada por D. Aníbal Alvarez y D. Isidoro 
Llanos, arquitectos de la Academia nacional de San Fer
nando, en la cantidad de 256,362 rs. vn. á rebajar cargas.

Y otra casa en la calle de San Bernardino, con vuelta á 
la de los Dos Amigos, señalada por la primera con el nú
mero 3, y por la última con el 2, de la manzana 539, la 
cual se compone soló de planta baja y un piso mas bajo en 
toda la crugía primera por 3a citada calle de los Dos Ami
gos y parte de la segunda, y tiene de sitio 11,839 y i/JÍ pies 
cuadrados, tasada por los propios arquitectos en la cantidad 
de 165,746 rs. vn. á deducir las cargas que tenga.

Quien quisiere enterarse de las condiciones bajo las cua
les ha de tener efecto la subasta, “tasaciones de las fincas y 
demás, acuda á la escribanía principal del juzgado de Mari
na, sita en la plazuela de la Leña, núm. 17, cuarto segundo 
de la izquierda, donde se hallará de manifiesto los dias no 
feriados de diez á una de su mañana; y para su remátese ha 
señalado el 9 de Agosto próximo venidero á la una del dia 
en la sala de juntas de la consultiva de la Armada, esta
blecida en el piso bajo de la casa llamada de Jos Ministerios, 
plaza del propio nombre.

Madrid 7 de Junio de 4851.=E1 Gapitan de navio, Se
cretario, Francisco de P. Pavía.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE TARANCON..

Hallándose vacante la plaza de médico titular de esta 
villa , dotada con 700 ducados anuales pagados de los fon
dos de propios, el Ayuntamiento constitucional de la misma 
ha acordado se publique en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de mi cargo en el término de 
30 dias, contados desde esta fecha.

Tarancon 7 de Junio de i 851.—Alanasio Sevilla.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE BERGA.

Autorizado este Ayuntamiento por Pieal órden de 4 0 de 
Marzo del corriente año para proceder á Ja venta perpetua 
de las dos heredades, llamada la una Collet de Iiina^y Ja 
otra Fangosos, que contiguas las 'dos posee este común de

vecinos por sus justos y legítimos títulos en el término de 
Guardiola de Berga, y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 7? del Reaf decreto de 30 de Setiembre del año 1849, 
se sacan á pública subasta las referidas dos heredades bajo 
los pactos contenidos en el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la mesa de la sección de Contabilidad 
municipal del Gobierno de la provincia y en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento; debiendo advertirse que el primer 
remate de esta doble subasta tendrá lugar el dia 15 de Ju
lio próximo venidero á las doce horas de su manana ante 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia y en los estrados 
de la casa capitular de esta villa de Berga ante su Ayun
tamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de cuantos 
quieran tomar parte en la licitación.

Berga 24 de Mayo de 1851. =  El Alcalde , Antonio Frei- 
xa .= P ' A. del M. A-, José Roca , Secretario.

Autorizado éste Ayuntamiento por Real orden .de 
Marzo del corriente año para proceder á lá venta perpéflla 
del moíitio harinero y matadero* público que se hallan ürtb- 
dos, formando uri soló edificio, situado én el punto mas cén
trico de esta villa, tm  uú saltó de agua de 47 pifiÉosydá- 
paz y ñ propositó para cuákj uiór est&Mééimi^ 
este común de vecinos posee por sus justos y legítimos títu
los; y en cumplimiento de lo. prevenido en el art. 7.° déj 
Real decreto de 30 de Setiembre del año 1849, sé saca á 
pública subasta el referido molino y matadero, cuyas cir
cunstancias topográficas y demas condiciones con que se 
verificará dicha enagenacion se hallarán en el pliego de con
diciones que obra en la mesa de la sección de Contabilidad 
municipal del Gobierno de provincia y en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; siendo de advertir que el primer re
mate de esta doble subasta tendrá lugar el dia 15 de Julio 
próximo venidero á las once de su mañana ante el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia y en los estrados 
de la casa capitular de esta villá de Berga ante su Ayunta
miento.

Lo que se hace público para conocimiento de cuantos 
quieran tomar parte en la licitación.

Berga 24 de Mayo de 18o1.=El Alcalde, Antonio Freí-' 
xa .=P . A. del M. A., José Roca, Secretario.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Préstamos en el mes de Mayo próximo pasado á 3168 
personas, y entre estas desde 40 á 100 rs. vn. á 1523 por 
la cantidad de 872,470 rs. Desempeños de 2982 partidas, y 
se ha reintegrado la tesorería dei monte de 1.070,480 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 y 31 
del mismo por exceso del precio de sus tasas en 2747 rs.

En el dia 4 5 del corriente se reconocerán y tasarán las 
alhajas existentes en el mes de Mayo de 4850, las que se 
venderán á su vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias, menos en los dias 
festivos: empeño de nueve á once; desempeñó de once á 
una, y desde esta hora á las dos el renuevo, pagando el 4 
por 4 00 por derecho de renovación.

Madrid 7 de Junio de 185E=E1 Contador.

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES.
D. Vero Fernandez, comisionado por ía Administración 

principal de Fincas del Estado de esta provincia con la 
aprobación del M. I. Sr. Gobernador civil de la misma. .

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo y 
último edicto á D. Antonio Blanco, médico, y su consorte, 
vecinos que fueron de esta ciudad , para que dentro de seis 
dias, contados desde la última fecRa de la Gaceta de la corte 
que contenga este edicto, se presenten por sí ó por medio de 
de persona competentemente autorizada en mi casa-habita- 
cion, plaza de Santo Domingo, núm, 2, con el objeto de ser 
notificados al pago de cierta cantidad que son en deber al 
Estado, como fiadores de Isidoro Alavés, por arriendo de la 
masía de Eliana, situada en término de la Puebla de Vali- 
bona: bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
se seguirán los procedimientos en su ausencia y rebeldía, 
parándoles cd perjuicio que haya lugar.

Valencia 28 de Mayo de 4851.=Yero Fernandez.

Doctor D. Hilario de Pina, Secretaria honorario de la 
Reina nuestra Señora y Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo 
á los que so crean con derecho á los bienes-dotacion de la 
capellanía fundada por D. Cristóbal González Cansinos, para 
que en el término de 30 dias, que principiarán á correr y 
contarse desde el siguiente al de la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este juzgado y es
cribanía del infrascrito: apercibidos que las providencias 
que se dicten les pararán entero perjuicio.

Médinasidonia 34 de Mayo de 1 8 5 1 .=  Doctor Hilario de 
Pina.=Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

 ̂ D. Manuel María Mendez, Caballero profeso de la orden 
militar de Alcántara, Maestrante.de la de Ronda> Auditor 
honorario de marina, individuo de la sociedad económica 
de Amigos del pais de Madrid y Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los interesa
dos en las rentas de maravedís del excusado menor de Saft 
Pedro de esta ciudad en el año pasado de 4815; en las de 
pan terciado de San Felipe, de San Blas, con las de mara
vedís de San Felipe, respectivas á 4^19, y por semillas del 
mismo de 4820; en las de maravedís del excusado menor de 
Santa María, del mayor de San Blas, clel menor de San Bar
tolomé, casa mayor de San Mateo, semillas de Donadíos y 
las del Salvador; las de pan terciado de San Felipe, fuera 
parte mano izquierda; Donadíos, excusado mayor del Salva
dor ; y en el de 4821 la de pan terciado de San Felipe, to
das las dichas rentas correspondientes á la vicaría dé esta 
Mudad que tuvieron á su cargo D. Diego Benitéz Oya, Don 
Cristóbal Benitez y D. Juan Carrion, para que en el preciso 
término de 30 dias se presenten á percibir lo qué se les



adeude por ellas en este juzgado ó reclamarlas en forma; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo 
verificado Íes parará  el perjuicio que haya lugar y se pro
cederá á cancelar las obligaciones hipotecarias hechas por 
los mismos para el pago de dichas rentas por los arrenda
dores de las mismas; pues por auto por mí proveído en ex
pediente instruido por ü. Isidro Benitez ante el presente 
escribano en este dia asi lo tengo mandado.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente 
efi Carmona á 47 de Mayo de 4 Bol .-^--Manuel María M e n d o z a  
Por mandado de S. S . ; Juan María Zebreros.

D. José Fernandez Caballero, Juez interino de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama por tercera vez á Miguel Bar- 
Celo de Esteban y á su hija María Rosa, aquel vecino de Sax, 
correspondiente al partido judicial de la ciudad de Villena, 
para que inmediatamente se presenten en este juzgado con 
objeto de evacuar cierta diligencia urgentísima en la causa 
criminal que en el mismo se sustancia contra Pedro José 
Vera, alias Corchuelo, por violencia ejecutada contra la jo
ven indicada María Rosa Barcelo. *

Dado en Álmendralejo y Junio 1.° de 1851 .— José F. Ca- 
ballero.=^Por su mandado, Antonio Perez Cúbelo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— D e l  E l v a  2,5 d e  m a y o ,
Hé aqui el texto de la resolución adoptada el 15 del cor

riente por la Confederación ministerial, que va firmada por 
todos los Gobiernos. Solo el Ministro de Holanda por el Lu- 
xemburgo ha declarado que no tenia instrucciones qué. le 
permitiesen tomar semejante empeño por su Gobierno: 

Habiendo entrado en funciones un órgano generalmente 
reconocido por los Estados alemanes federales por el envío 
de Ministros á la Dieta Germánica por todos los gobiernos, 
y habiendo concluido el mandato de las comisiones de la 
Conferencia por la comunicación de su llamamiento, y ha
biendo dado la prueba la lectura del acta de este dia de 
que los Estados de la Conferencia están de acuerdo sobre 
el punto de partida y el objeto final de sus esfuerzos; pero 
viendo que sin embargo es imposible una adhesión no con
dicional inmediata de todos los Gobiernos de la Confedera
ción á todos los puntos especiales de las proposiciones de 
las comisiones, se ha juzgado necesario cerrar las sesiones 
de la Conferencia. *

Todos los Gobiernos han declarado en general los ,pun
tos de vista que han guiado á los Comisarios en sus propo
siciones , y se empeñan á continuar inmediatamente en la 
Asamblea federal las deliberaciones basadas en los trabajos 
preparatorios hechos por la Conferencia. Todos los Gobiernos 
reconocen sobre todo las proposiciones de la primera comi
sión concerniente á la necesidad de imprimir un movimien
to mas rápido á la marcha de los negocios en la Dieta fede
ral, y de poner á su disposición un cuerpo de tropas, la 
satisfacción de una necesidad inmediata y urgente hasta el 
ihomento en que el reglamento y la Constitución federal mi
litar se hayan fijado bien.

Se empeñan en su consecuencia á encargar á los Minis
tros de la Dieta den su adhesión á estas proposiciones tan 
luego como sean presentadas á la Dieta en la forma pres
crita por el reglamento.

OsCHERSLEBEN 2 9  DE 3IAYO.

Iloy se ha desencarrilado cerca de Woljembulted el ,wa- 
gon del camino de hierro en que se haHaba el Príncipe jJe 
Prusia; mas no ha ocurrido ninguna desgracia.

H é s s e  e l e c t o r a l .— C a s s e l  2 8  d e  m a y o .
En los dias anteriores nuestro Ministerio ha dirigido al 

Gabinete de Vióna una memoria muy extensa sobre la cues
tión de la Hesse-Electoral. Es probable que dicha memoria 
haya llegado ya á manos de Mr. de Tlium , que la comunica
rá al Teniente general de Rochow, Ministro de Prusia cer
ca de la Dieta germánica. Después de pintar un sombrío 
cuadro de la situación actual del pais, la memoria indica 
los medios que convendría emplear para extirpar los males 
existentes. Convendría, dice, por empezar á mudar la Cons
titución, porque ella favorece los elementos revolucionarios. 
Sin embargo, se limitaría á modificarla. De este modo, en 
vez de una Cámara habría dos. La primera Cámara se com
pondría de miembros de la casa reinante, los Príncipes, los 
Señores, los primeros dignatarios de las dos confesiones 
cristianas, y de un cierto número de miembros nombrados 
por el Elector.

La segunda Cámara se compondría de tres clases. Un 
tercio de propietarios territoriales, otro de representantes 
de las ciudades, y otro de los distritos rurales. La elección 
se haria individualmente por el síndico, y ninguna clase po
drá entrometerse en los derechos de la otra en las elecciones.

El ejército no prestará juramento á la Constitución. El 
sueldo de los funcionarios públicos será arreglado de otro 
modo. Volverá al Gobierno la administración de la policía.

P r u s i a .— B e r l í n  28 d e  m a y o .
Según la Gaceta de Silesia, la Francia y la Inglaterra 

háii enviado Una nota para pedir su parte en las conferen
cias de Olmutz.

I d e m  3 0 .
Se dice qué la actitud que los Estados de la Turingia de

ben tomar en el seno de la Dieta no está todavía decidida. 
Asegúrase que los Ministros de los Estados de la Turingia 
celebrarán una conferencia con este motivo.

Corren rumores de que mañana habrá una manifestación 
en el Fredrichshain, pero 110 se le da mucho crédito. En 
todo caso, las Autoridades hán tomado á prevención todas 
las medidas necesarias para mantener el orden público.

El 20 del corriente el Conde de Roedern, nuestro Em 
bajador en Turin, y el Ministro sardo Conde de Cnvour, 
han firmado artículos adicionales al tratado de 23 de Junio 
de 1845, según los cuales los productos de Zollveriti goza
rán ,  á partir de 1.° de Junio de este año, de todas las dis
minuciones de derechos acordados á la Francia, á la Bélgica y á la Inglaterra.

A u s t r i a .— V í e n a  2 8  d e  m a y o .
Se habla de nuevo de uná reducción del ejército, pero 

solamente por vía. de Congreso, porque el Barón Hess no 
quiere pues hablar de una disolución de cuadros. Dicha re
ducción se limitará á seis batallones de la iandwehr, com
puesta de batallones slavos y «lemanes , la cual producirá 
al Tesoro una economía de 40 millones de llorínes cada año. 
Las guarniciones de las fortalezas federales recibirán refuer
zos al mismo tiempo que se envie un ejército federal ó las 
fronteras de la Francia, ó quizá antes.

Según un estado escrito por el Feldzengmeister, Barón 
de Hess, Maguncia, Rastadt y Landau recibirán una guar
nición do guerra. Parece no habia incertidumbre en este 
punto respecto al Luxemburgo, atendido á que el Gobierno 
holandés está poco dispuesto por otra parte á cumplir con 
los deberes federales: no puede dirigirse un paso tan ame
nazador para con la República francesa. Se cree no haber 
todavía motivo á creer del desarrollo revolucionario de la 
Francia todo el tiempo que va contenido por los medios vio
lentos venidos de fuera.

El Austria quiere también, de acuerdo con la Prusia, 
triplicar todas las guarniciones de fortalezas, de forma que 
Maguncia , Rastadt, Landau y Luxemburgo sean reforzados 
por regimientos austríacos y prusianos. Tan luego como 
concluya el Congreso de Olmutz, se harán proposiciones res
pecto de este punto á la Dieta germánica: en cuanto á la 
fortaleza de Uima, que no es precisamente una fortaleza fe
deral , se votarán los fondos necesarios para activar los t ra 
bajos.

Asimismo se introducirán reformas en la organización 
del ejército federal para hacerle mas dócil y mas seguro. 
El proyecto ha estado redactado por el Barón de Hess; pero 
será también consultado sobre ello el Mariscal Radetzky.
— «Se cree que el Príncipe Paskewilz, que acompaña al 
Emperador de Rusia en Olmutz, atravesará nuestra capital. 
Su hijo está en el colegio del doctor Georgen en Dublin.

El Conde Sacedor, yerno del Príncipe de Metternich, no 
há muerto. Las últimas cartas de Praga desmienten esta no
ticia que habia sido comunicada por el telégrafo.
_ A y e r ,  antes del medio dia, se ha reunido el Consejo 
del Imperio. El Ministro de Hacienda ha asistido: se trata 
de deliberar sobre las medidas de Hacienda. Sabemos por 
buen conducto qüe el Consejo del Imperio, examinando el 
proyecto presentado por el Ministro de Hacienda, se ha pro
nunciado por la presentación y la adopción.

I d e m  2 9 .
S. M. el Emperador de Rusia llegó ayer después de me

dio dia á Olmutz. La entrevista de los dos Soberanos ha te
nido esencialmente un carácter militar.

I d e m  30.
Según dijimos* ayer, S. M. el Emperador de Rusia ha 

llegado ayer á Olmutz á las cinco y media de la tarde.. El 
Emperador, el estado mayor, las Autoridades civiles se ha
bían reunido en el desembarcadero para recibir á S. M. 
Formaban las filas hasta el Palacio los granaderos. Después 
de haberse saludado mutuamente del modo mas cordial am
bos Soberanos, han entrado en un coche y se han trasla
dado á Palacio en medio de una grande afluencia de curio
sos. SS. MM. han comido sin etiqueta y han ido en seguida 
al teatro, donde se ha representado la ópera Don Pasquale, de 
Donizetti. El teatro estaba hoy magníficamente adornado: se 
dice que habrá gran parada.

El Emperador de Rusia ha venido á visitar de amistad 
á nuestro Soberano: no se trata de conferencias diplomáti
cas. El Emperador de Rusia se ha limitado á manifestar 
sus deseos de entablar conocimiento con los Generales del 
ejército austríaco que el Emperador Francisco José ha re
unido hoy en derredor suyo.
 Escriben de Olmutz que hoy el Emperador de Rusia
hará una distribución solemne de cruces á los Generales 
austriacos. El Emperador de Rusia partirá  de Olmutz pa
sado mañana.

El Príncipe Alberto de Sajonia ha llegado á Olmutz.

O l m u t z  2 8  d e  m a y o .
Hablase mucho de la ausencia del Ministro de lo Inte

rior Mr. Bach de Olmutz. Se cree que al fin se retirará para 
que el Gabinete constitucional del mes de Noviembre no sea 
un obstáculo para que el Consejo del Imperio deje de cu m 
plir con las funciones de Consejo de Estado anterior á .la 
época de Marzo de 4848. El Príncipe de Sehwartzemberg 
parece que ya está ejerciendo las funciones de Canciller del 
Estado. El General Ilaynau no se halla eft'Olmutz: a tr ibú -  
yese su ausencia á la circunstancia de que desagrada á S. M. 
el Emperador Nicolás por estar en.la persuasión y no que
rer reconocer que la insurrección de la Hungría solo ha sido 
sofocada por el brazo del Príncipe Paskewitz.

P r a g a  28 d e  m a y o .
Mr. Bach tjene el proyecto de formar un cuerpo, fuerte 

do 20,000 hombres, y dividido en 48 regimientos, 110 com 
prendiendo en ellos la gendarmería de la corte.
 Hoy hay ejercicio de fuego en el bosque de la Bruyere
de jNimlau en presencia del Emperador y el Príncipe de 
Schwarlzomberg , que llevaba el uniforme de Fel-mariscal 
Lugarteniente. El Ministro del Interior y muchos miembros 
de los cuerpos diplomáticos han llegado hoy. También ha 
llegado el Gran Duque de Hesse.

D a l m a c i a . — Z a r a  2 2  d e  m a y o .
Omer-Bajá reside en • Bamjaluka. Skenderberg está en 

Novi.
 Hoy se ha verificado la apertura de las sesiones do la
comisión de Aduanas dé Dalmacia. El Presidente Barón 
Gethaldi ha. propuesto las cuestiones siguientes como for-* 
mando el objeto de las discusiones :

1.a ¿Es indispensable una tarifa de Aduanas particular  
en la posición de la Dalmacia 2

2? La Dalmacia ¿ podrá adoptar la tarifa proyectada para 
las otras provincias*?

3* En este último caso, ¿qué instituciones aduaneras 
particulares serán necesarias á la Dalmacia “?

D i n a m a r c a .—- C o p e n h a g u e  2 8  d e  m a y o .
La Gacela de Berlín ha juzgado al fin romper el silencio 

á propósito con motivo de la misión que el Barón de Pech
lin ha ido á cumplir á Petershurgo. Hé aqui cómo se expli
ca acerca de este asunto:

El Ministro de Negocios extrangeros ha llegado el vier
nes por la tarde á Berlín, y creemos que llegó á Varsovia 
el domingo. Gomo el Ministro salió de aqui el dia siguiente 
de la llegada de Mr. de Pechlin, se ha creído en una y otra 
parle que la misión de este 110 habia producido un resulta
do definitivo, ó quizáis que no habia encontrado dificultades 
inesperadas. Los que tal crean se engañan gravemente bajo 
de este aspecto. Por el contrario, la misión del Barón de 
Pechlin, que tenia por objeto la cuestión de sucesión al Tro
no, ha tenido un éxito completo, y estamos autorizados para 
afirmar que el viaje del Ministro de Negocios extrangeros en 
Varsovia es totalmente extraño al asunto de que Mr. de 
Pechlin habia sido encargado á Petersburgo.

Parece estarse convencidos en altos lugares que la mi
sión con que el Barón de Pechlin ha pasado á Rusia, ha te
nido un éxito completamente favorable: y hasta ha llegado 
á decirse que en el mes de Agosto se publicará una pro
clama, en la que se fijará el orden do sucesión. En este 
caso seria necesaria convocar á la Dieta hácia el 15 de Ju
lio, no siendo probable que resista al deseo def Gobierno. 
Dícese que con este motivo eí Rey se hará coronar. El he
redero presunto del trono no tiene mas que doce años.

I d e m  3 0 .
Varios periódicos han anunciado que nuestro Gabinete 

ha recibido una nota muy amenazadora del Gobierno de 
Rusia, á mediados de Mayo, y que el sistema de terror que 
reina en el Schleswig-IIolstein estaba severamente califica
do. Esta es una equivocación. La nota solo pide explicacio
nes sobre lo que pasa en el Ducado de Schleswig, y Mr. de 
Retz, Ministro de Negocios extrangeros, ha partido para 
Varsovia, precisamente por las Dunas.

D e l  E i d e r  2 8  d e  m a y o .
Sabemos que el Gobierno danés acaba de dar orden á 

la Autoridad civil superior de amonestar á todos los sch- 
leswigueses, de edad de 26 años (según otros de 31), á que 
regresen al Schleswig para ser alistados; particularmente á 
todos los que se .hallen en el ejército de llolstein.

Díeese que la Rusia ha declarado recientemente que la 
Constitución danesa no era valedera en derecho, atendido á 
que ha sido promulgada sin consentimiento de los Agna
dos, y que en su consecuencia la Rusia no podía consentir 
la adopción del joven Príncipe de Gluksburgo por el Rey de 
Dinamar<?a, sino con condición que esta Constitución seria 
derogada.

Hasta llega á decirse que la Rusia ha exigido la deroga
ción inmediata de esta Constitución, y el restablecimiento 
de la antigua ley Real. Está" pretensión ha producido una 
viva agitación en Copenhague.

G r e c i a .
En una carta de Atenas del 20 del corriente se dice que 

á la llegada de S. M. el Rey, el Presidente de la Cámara de 
los Diputados le ha dirigido el siguiente discurso.

aSeñor : El pueblo griego siente un placer inexplicable por 
la vuelta dichosa de V. M. al seno de la patria, y os testifica 
por conducto de sus representantes los sentimientos de su 
adhesión. La inteligencia con que S. M. la Reina ha dirigido 
las riendas del Estado, durante vuestra ausencia de nueve 
meses, aumenta todavía ía veneración que V. M. inspira al 
pais. El pueblo griego ha justificado plenamente en este 
tiempo el amor á su Rey, y dirige desde el fondo de su cora
zón fervientes votos al cielo por el afianzamiento de vuestro 
trono, sola garantía de su dicha y único símbolo de su 
unión.))

El Rey ha respondido:
aVuelto en medio de mi querido pueblo me regocijo de 

ver á sus representantes en derredor mió. Vosotros, Señores 
Diputados y toda la nación que representáis, habéis justifi
cado las esperanzas que habia concebido desde que á mi 
partida quedasteis en las Cámaras.»
 Mr. F. Romen, antiguo Encargado de Negocios en China,
y mas tarde Ministro ae Francia en Lisboa, ha sido nom
brado Embajador en Atenas, donde su tio ha dejado los 
mas agradables recuerdos.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  1 4  d e  m a y o .

Una comisión mista de delegados turcos y egipcios sé 
ocupará en examinar los diferentes extremos en qué el Vice- 
Rey y el Divan no están de acuerdo. Se sabe que Abbas 
Bajá ha separado el envío á la exposición industrial del del 
Imperio, con objeto de ocultar la misión que su confidente 
lleva á Lord Palmerston; y esta es la causa de que Reschid 
Bajá haya resuelto enviar á Egipto tropas turcas para pro
teger e f  Gobierno del Vice-Rey , y hacer cesar los obstácu
los que se oponen á la reducción de la armada egipcia.
 Recibimos cartas de Constantinopla hasta la fecha del
17 de Mayo. Tres dias antes, 8 5  refugiados húngaros, entre 
los que se hallaba Messaroz, habían sido enviados en un  
vapor turco á los Dardanelos, donde fueron recibidos á



bordo de un navio de guerra inglés, que los conducirá á 
Liverpol, y allí se em barcarán para la América,

_ _ S e  decía que el Conde Rochberg estaba nombrado in 
ternuncio de A ustria, cerca de la Puerta Otomana.

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 4 de Junio,

La Paz dice lo siguiente:
SS. AA. RR. los Serraos. Sres. Infantes Duques de Mont- 

pensier lian determinado concurrir este año á  la función de 
nuestra Señora del Rocío, situada en su santuario á diez 
leguas y en el término de Al monte. Esta lies tu religiosa „ que 
se celebra anualmente el segundo dia de la Pascua de Pen
tecostés, y á la cual asiste siempre un gentío inmenso, au
mentará este año indudablemente la solemnidad y concur
rencia con motivo de presenciarla aquellas augustas perso
nas. Sabemos que se han dado las órdenes oportunas para 
que los caminos esten muy vigilados, y ademas habrá en el 
Real del Rocío la fuerza m ilitar suficiente á prestar elj ser
vicio correspondiente.

, —lia llegado á esta capital en el vapor Sd« Telmo el Ge
neral Pezueia,

_ _ P a r e c e  que el dia de San Antonio habrá función en la 
capilla del Palacio de San Telmo. El distinguido pianista 
Don Eugenio Gómez, maestro de S. A. R. la Infanta, ha 
puesto en música unas coplas para orquesta, con acompa
ñamiento de órgano, composición que ha agradado á los que 
la han oido por su sencilla y bella estructura.

_ l ) e  Jos estados que redacta la Aduana de esta capital 
resultan embarcadas por este puerto para otros del reino en 
todo el mes antorior 80,699 fanegas de trigo, y 4849 arrobas 
de harina. ( Del Diario de Sevilla.)

Barcelona 4 de Junio.

Máñana deben ser colocados en su asiento los cuatro her
mosos caballos marinos de hierro fundido destinados para 
adorno del remate de la gran columna que se está levantan
do en la plaza del Duque de Medinaceli en honor de Galce- 
ran Marquct. Están vaciados en la acreditada fundición del 
Sr. D. Valentía Esparó, y son de un efecto hermosísimo.

Idem 5.

Esta mañana ha tenido lugar un suceso funesto en el 
mercado de ropas y muebles viejos llamado Pira de Bell-  
caire. De repente, y sin dar tiempo apenas para huir á los 
concurrentes y vendedores, ha atravesado una buena parte 
de aquel mercado un caballo desbocado .arrastrando un car
ruaje. En la impetuosidad de su carrera, no solo ha derri
bado y pasado por encima de muchos puestos, sino que ha 
herido mortal mente á dos mugeres que no pudieron apar
tarse. . Constituida inmediatamente la Autoridad en aquel 
sitio, y después de haber practicado las prim eras diligen
cias, dispuso fuesen aquellas trasladadas al hospital gene
ral. El caballo pudo ser detenido al fin, y con el carruaje 
fue conducido á las casas consistoriales. Por el número se 
vino en conocimiento del dueño á quien pertenecía, y que 
estaba bien ageno de la desgracia que acababa de ocurrir, 
como que cuando el caballo echó á correr , espaciado por 
algún ruido casua l, iban á empezar la operación de cargar 
el carro.

_ S e  nos asegura que ya no tendrá lugar este año en esta 
ciudad la exposición de flores naturales que tan celebrada 
fue en los anteriores, y que en su lugar habrá una de frutos 
y flores de la estación en el mes de Setiembre. {Del Sol.}

Gerona 3 de Junio.

El Excmo. Sr. Obispo de nuestra diócesis, con aquel 
ferviente celo de que tiene dadas tantas pruebas, procuró 
que también ios presos que existen en las cárceles de esta 
ciudad hiciesen los ejercicios convenientes para alcanzar la 
gracia del Santo Jubileo. Este religioso acto, que fue cele
brado con toda la debida devoción y recogimiento, fue co
ronado por una obra de caridad muy digna del noble cora
zón de S. E. I. (Del Postillón.)

Santiago (Galicia) 4* de Junio.

Pesos y medidas usadas en Rivadeo.=*=Para los productos 
de Galicia y el lino y bacalao extrangero, el quintal de 4 
arrobas, la arroba de 25 libras y la libra de 20 onzas. Pa
ra los de las provincias y del extrangero, el quintal arroba 
y libra de 16 onzas.

El vino de Galicia se mide por carga de 3 cañados de á 
72 cuartillos de 20 onzas. La miel, la leche, la sidra y el 
sain ó grasa de pescado, por cuartillo de 24 onzas, y los vi
nos y demás líquidos de las otras provincias, por cántara de 
32, cuartillos de á 47 onzas, á excepción del aceite que se 
mide ó pesa por arroba de 2o libras de 16 onzas, ó cuarti
llo de Castilla, común á los otros líquidos, cuya cabida es 
la de un cubo de 395 pulgadas lineales.

Todos los granos se miden por un mismo ferrado, cuya 
cabida es la de un cubo de 1230 pulgadas lineales, y para 
todos se usa del rasero, excepto para las castañas y pata
tas que es medida colmada, usándose para las últim as de 
fanega de 4 ferrados nominalmente.

Las medidas agrarias es el ferrado que consta de una 
superficie de 864 varas lineales, y este ferrado como el de 
áridos se subdivide en 24 cuartillos.

Dichas medidas, conocidas por gallega y castellana, guar
dan unas con otras la siguiente proporción :

Peso V* medida de líquidos de árido ac ra -
3g/f 17 17 444 0

ría y la vara 101,5:100 en que los num eradores es la 
gallega y los denominadores la castellana.

^ — Segun tenemos entendido, en la última feria de la As

censión de esta ciudad se ha introducido el siguiente gana
do: 1860 cabezas de ganado caballar; 3106 de id. mular; 
3000 de id. vacuno y 4910 de id. lanar, lo ta l 12,876 cabe
zas. {Del Eco de Galicia,)

Orense 27 de Mayo.

En el dia de hoy ha salido de esta ciudad para Madrid 
el Sr. Malvar, Gobernador de la provincia y actual D iputa
do á Cértes por el d istrito  de Noy a. Poco tiempo estuvo al 
frente de esta provincia: no obstante, se hizo querer por su 
instrucción y moralidad y esmerado trato. Procuró enterarse 
del estado de los diferentes ramos de la adm inistración, y 
consecuente con su pensamiento de fomentar los intereses 
del país, preparó y concluyó^ venciendo graves dificultades, 
todas los trabajos relativos al establecimiento de dos líneas 
vecinales de prim er orden, cuya construcción deberá em
prenderse dentro de pocos dias.

La ausencia de una Autoridad tan activa como celosa 
deba ser para los orensanos un  medio de hacer pública la 
sim patía que le merece su actual Gobernador civil.

{Del mismo.)

Valencia 5 de Junio,

Desde hoy jueves tendrá como en años anteriores un ac - 
tractivo mas el paseo de la G lorieta, pues el Excmo. señor 
Capitán general ha dispuesto que las músicas de los cuer
pos de la guarnición concurran á dicho sitio en las tardes 
de los jueves, domingos y dias festivos, desde las siete has
ta las nueve ae la noche. Cinco son las bandas de música 
que tu rnarán  con este objeto, á saber: la de Saboya, A rti
llería, San Fernando, A sturias y Barbastro.

 Notable corrida parece se prepara para inaugurar la
nueva plaza de toros que se está construyendo extram uros 
de la puerta de Ruzafa. La ganadería del Marques de Casa-' 
Gaviria no será la q.ue menos contribuirá á dejar satisfe
chos á los aficionados, si no faltan los cálculos y esperanzas 
de los que conocen á los animalitos. {Dd Cid,)

Ide m 6.

Valencia va quedando desierta , al paso que Buñol, Nava
jas, Villavieja y otros pueblos se van poblando de familias 
que emigran de la capital. Y hacen bien : el calor se nos vie
ne encima; el teatro da sueño por lo poco concurrido; la 
temporada de las fresas y los ja rd ines toca su fin; las re
uniones so acaban; solo nos queda la Glorieta para los que 
no podemos dejar la capital, y nos consolamos pensando pa
sar buenos ratos en ella, merced á las músicas de los cuer
pos de la guarnición, que por disposición del Excmo. señor 
Capitán general em pezarán á regalarnos con escogidas tocatas 
los jueves y domingos.

El chubasco que cayó ayer tarde impidió que por la no
che comenzara á ejecutar esta orden la música de artillería, 
resucitando esta antigua y laudable costumbre que tanto 
atractivo da á aquel paseo.

—  Persona que nos merece el mayor crédito nos ha faci
litado la siguiente relación de un servicio prestado por la 
Guardia civil:

En el dia 30 del mes próximo pasado tuvo noticia el cabo 
del destacamento de Fuente la Higuera, que recorre aquella 
línea, que en una posada de la villa de Canals habían sido 
robados 4 600 rs. é ¡Crisóstomo Mosquina, ^vecino del Tome- 
lloso, el que ignoraba quién se los habia quitado. Inm edia
tam ente procedió á  practicar varias indagaciones y un es
crupuloso reconocimiento, siendo su resultado encontrar es
condidos en una de las cuadras, y bajo de un  pesebre, en 
un hueco de la pared, 4496 rs. dentro de un saquito, el cual, 
reconocido por su dueño, declaró ser el mismo que él tenia 
metido dentro de unas alforjas, de donde habia sido extraído.

A presencia de la Autoridad local, y bajo recibo, en tre
gó el cabo á su dueño el saquito con la* expresada cantidad, 
y con una alegría y reconocí miento difíciles de explicar, ex
clamó el robado, temblando de gozo, estas palabras: « cabo, 
V. me ha salvado esta cantidad: no es m ia, que es de mi 
amo, y antes de ponerme en su presencia me hubiera su i
cidado. En vista de e s to , es mi voluntad se sirva V. aceptar 
esta pobreza »; y alargándole la mano le entregaba seis ú 
ocho napoleones que la delicadeza del referido cabo rehusó 
con dignidad y agradecim iénto, contestándole que no habia 
hecho mas que cum plir con su deber, y que solo deseaba 
no le sucediera otra vez semejante desgracia.

¡ Del Diario mercantil de Valencia. )

ANUNCIOS.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

Habiendo cesado el Banco p v irtu d  de Real orden de 28 
de Abril último en el servicio de correos y trasportes m a
rítim os, único negocio que se hallaba pendiente de los que 
formaban los objetos de la .asociación, y teniendo la Ju n ta  
de gobierno presente el espíritu  del acuerdo tomado por los 
señores accionistas en la ju n ta  general ordinaria de 5 de 
Abril último, ha dispuesto convocár á jun ta general ex traor
dinaria que se celebrará el dia 21 del corriente en el salón 
del Banco español fie San Fernando á las once de la m añana.

Los señores accionistas con derecho á concurrir según el 
art. 46 de los estatutos podrán pasar á recoger las corres
pondientes papeletas de entrada desde el dia* 45 del cor
riente en adelante.

Madrid 5 xle Junio de 4 8 5 l.= P o r acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Director, Luis Galbo. 2

U n a  h i s t o r i a  d b l  g r a n  m u n d o .— Novela original d e  cos
tum bres contemporáneas, por D. Teodoro GueVrero.

Esta interesante novela, que tan bien ha sido juzgada 
por la prensa, ha concluido de publicarse. Consta de un to
mo impreso con lujo, y se vende á 6 rs. en las librerías de 
Monier y Cuesta.

M a n u a l  d e  t e n e d u r í a  d e  l i b r o s  por partida doble, por 
D. Felipe Salvador y Aznar. Segunaa edición corregida y 
aumentada con dos contabilidades especiales para las ofici

nas de los grandes propietarios y las del Estado, según la 
ley de 20 de Febrero de 4850, adoptada por texto en las 
escuelas de comercio y para los exám enes de los empleados 
de Hacienda por Reales órdenes expedidas por los respec
tivos Ministerios.

Se vende á 42 rs. en las librerías de Castillo, Publici
dad, Europea, Sánchez, Villaverde^, y portería del Tribu
nal de Comercio, plazuela de la Leña.

Recomendada esta obra á los empleados de Hacienda, al 
au to r, Oficial de la Dirección de la Deuda del Estado, que 
vive en la calle de Jacometrezo, núm . 2 , cuarto segundo, 
la rem ite por el correo franca de porte al que se la pida, 
incluyendo una libranza de 4 5 rs. vn. 2

Catálogo por orden alfabético de las obras que se hallan de ven
ta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional, con 
notable rebaja de los precios anteriormente anunciados.

A
Artículos de paz y comercio ajustados con la Puerta Oto

mana. Un cuaderno en 4? á 2 rs. en rama y 2 en rustica.
Aletflini Philaretae Épistolarum  de Venerabilis Joannis 

Palaphoxii Angelopolitani p rim ü m , lüm oxomensis Episco- 
pi orthodoxia. Tres tomos en 4? á 21 rs, en ram a y 2 í  eu 
rústica.

Arte de escribir por reglas* y sin m uestras, por D. José 
Anduaga. Un tomo en 4.°, adornado de varias estampas, que 
se vende á 46 rs. en ram a , 48 en rústica y 22 en pasta 
común.

Año cristiano de España, por el Dr. D. Joaquín Lorenzo 
Villanueva; edición del año 4794. Trece tomos en 8? m a r-  
quilla, incluso el de índice general, á 4 30 rs. en ram a y 482 
en pasta común.

A rte de ¡a cria del gusano de la seda, por D. Juan La- 
nés y Duval pedición de 4 787. Un tomo en 8? á 5 rs. en ra
ma y S e n  pasta común.

Arte del blanqueo por medio del ácido m uriático oxige
nado, por el Dr. Bortollet: traducido deí francés por D. Do
mingo García Fernandez; edición de 4796. Un tomo en 8.® 
m arquilla á 5 rs. en rama y 9 en pasta común.

Adición al tratado de agricultura intitulado Dispertador 
de Juan de Arríela  ̂  ó sea Abundancia de comestibles, por Don 
Miguel de Maurueza Barreda y Mendez. Un cuaderno en 8.° 
m arquilla, edición de 1790, á 3 rs. en ram a y 4 en rústica.

Anales de historia natu ra l redactados de orden superior 
por los Sres. D. Chrisliano Ile rrgen , D. Luis P roust, D. Do
mingo Fernandez y D. Antonio José Cabanilles, adornados 
de muchas y preciosas láminas* que facilitan la inteligencia 
de los diferentes puntos de que tra tan . Son 21 cuadernos 
en 4? Toda la colección á 4 26 rs. en ram a y rústica.

Cada cuaderno suelto á 6 rs. en ram a y rústica.
A gricultura general de Gabriel Alonso de H erre ra , cor

regida según el texto original de la p rim era edición publi
cada en 4513 por el mismo au tor, y adicionada por la Real 
Sociedad económica m atritense. Cuatro tomos en 4?, im pre
sos en 4818, á 76 rs. en ram a , 80 en rústica y 92 en pasta 
común.

A rte poética de Mr. Boileau D espréaux, traducida en 
verso suelto castellano, y dedicada á la clase de poética del 
Real Seminario de Nobles por D. Juan Bautista ae Arriaza. 
Un tomo en 8? á 4 rs. en ram a y 8 en pasta común.

Arte de fabricar.el salitre y la pólvora, escrito y publi
cado de orden del Rey nuestro Señor, y dedicado á S. M. 
por D. Manuel Martínez Rueda. Un tomo en 4?, impreso 
en 4833, y adornado con 4 6 lám inas de gran  tamaño gra
badas en du lce , á 30 rs. en ra m a , 32 en rústica y 38 en 
pasta común.

B

Bosquejo médico de la Sinochus maligna. Un cuaderno 
en 4?, edición de 4803, á 6 rs. en ram a y rústica.

Biblioteca española de Castro. Dos tomos en folio á 65 
reales en rama.

C

Colección de los tratados de paz, alianza, neutralidad, 
g aran tía , protección, tregua, mediación, accesión, regla
mento de lím ites , comercio, navegación & c., hechos por los 
pueblos, Reyes y Príncipes de España con las demas Po
tencias de Europa y otras partes ael m undo; entre sí m is
mos y con siis respectivos adversarios; desde antes del es
tablecimiento de la m onarquía gótica hasta el feliz reinado 
del Sr. Rey D. Felipe V, en la cual se com prenden otros 
actos públicos y Reales fielmente sacados, por D. José An
tonio de A breu y Bertodano. Doce tomos en folio,‘edición de 
4740, á 4 60 rs. en ram a y 210 en rústica.

Colección de los tratados de paz , alianza, comercio &c., 
ajustados por la Corona de España con las Potencias e x tra n 
je ra s  descíe el reinado del Sr. D. Felipe Y. Tres tomos en fo
lio, edición de 4796, á 4 00 rs. en rama y 4 42 en rústica.

Convención para explicar, am pliar y hacer efectivo lo 
estipulado en el art. 6.° del tratado definitivo de paz d e l  año 
de 47&3, concluido entre el Sr. D. Carlos III, Rey de Espa
ña, y el de la G ran Bretaña, firmada en Londres á 4 4 de 
Julio de 4786, ratificada por ambos Soberanos. Un cuader
no en 4.® á 3 rs. en rama y rústica.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. A las cuatro y me
dia de la tarde. — El leñador escocés, dram a cómico en tres 
actos.— Los tres novaos imperfectos, sainete.

A las nueve de la noche—La espiacion, dram a en cuatro 
actos.—El rumbo macareno, baile.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las cuatro y 
media de la tarde.—Sinfonía.— Luceros y clavellinas, comedia 
en tres actos. — Los marineros de Cádiz, baile. — T erm inará 
la función con un divertido sainete.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — El.parlo de 
los montes, comedia en dos actos del género andaluz .— Un 
dia de toros en el Puerto, baile.—Too.es jasta  que me enfae, 
comedia en un acto del género andaluz. — Dando fin con 
baile.


